
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo 

Demandante Dumar Arturo Klinkert Jaramillo 

Demandado Monica Lucia Klinkert 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00305 00 

Decisión  Resuelve   

 

Se incorpora al expediente el escrito por medio del cual la apoderada judicial 

de la parte demandante descorre el traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por la parte demandada.  

 

De otro lado, no se dará trámite a la excepción previa denominada “Ineptitud 

de la demanda por indebida acumulación de pretensiones” por cuanto no fue 

formulada en escrito separado y en la forma establecida por el artículo 101 del 

C.G. del Proceso. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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